
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 10 de marzo de 2021(Auto II) 
Verbal n° 2020 – 0346 

 
Obre en autos la historia clínica de Julián Gil Londoño solicitada por la 

demandada al Hospital Departamental Centenario de Sevilla, para que sea tenida 
en cuenta en el momento procesal oportuno.   

 Córrase traslado a la demandante por el término de tres (3) días. 
 

Notifíquese, 

              
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
   SP  

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 11 del  11 de marzo de 

2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


